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S U M A R I O

60BÍERN0 DEL ESTADO
Deer&to*Le$. —Reformando, p roveo  

nafmeníe, el Cuadro de Intitilidadei 
para la aplicación de la Ley de Re 

. cltttsmienfco — Fágs. 2674 a 2679. 
Decreto núm, 331, - Incorporando a 

término municipal de Sevilla» se 
gregándolo de Dos Hermanas» h 
zona que se describe.— Págs. ¿67! 
y 2680. . .

Decreto núm, 333,—Disponiendo que 
además de los Vocales que formai 
parte de la Comisión Militar de In 
corporación y Movilización fndus 
tria! se designará un je fe  de Avía 
ción con el carácter de Voca l.- 
Pág. 2680.

P r e s id e n c ia  b e  l a  J u n t a  
T éc n ic a  d e l  E s t a d o

Orden. ~  Separando defínitivamentí 
del servicio al Jefe de Negociad* 
de tercera clase del Cuerpo Peri 
cía! de Aduanas» Administrador de 
la de Lequeitio, D. Alberto Manza 
nares Iñigo.—Pág. 2680.

Orden. — Separaddo definitivamente 
del servicio a D. Joaquín Pareja 
Obregón.— Pág. 2680.

Orden*— Concediendo los beneficios 
establecidos en el artículo L ° de 
Decreto número 220 a la S. A. «Azu
carera de Sevilla».—Pág. 2680. 

Orden.—Idem Idem a la Sociedad Re* 
guiar Colectiva «Soler v Torra Her* 
manos».—Págs. 2680 y 268!.

Orden, —Idem ídem a la S. A. «Mu* 
gca, Arellano y Compañía»,-Pá
gina 2081.

Orden.— Idem Idem a la S. A. «Com
pañía Tolefónica Nacional de Espa
ña*. -Página 268!. 

orden.~~h\en\ idem a ía S, A . «La 
Mezquita».—Pág 2681.

Orden,—Idem idem a ía S. A. «Indus
tria Aceitera Casanova». -  Pág. 262
j *? ’77Kem idem 3 ,a ^ A. «Socie- 
? Mfcfci'ileña de Tranvías. — Pá

gina 2681.

Orcf^.—Trasladando a la Prisión pro 
víncial de Bilbao al Oficial 1). Ce-

p y

GOBIERNO GENERAL

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a! Inspector provincia; 
de Sanidad de Oviedo, D. Julíc 
Alonso, y aS Director de Sanidad 
Exterior, D* Amallo Díaz Flórez,— 
Pág. 2681.

SECRETARIA DE GUERRA

Orden,— Autorizando al Excelentísimo 
S r. General Jefe de la Milicia Na
cional para expedir pasaportes al 
personal de Jefes, Oficiales, clase? 
y tropa de las Unidades de Milicias 
de primera línea, para Incorpora
ción, licénciamientos y cambios de 
destino,—Págs. 288! y 2682.

Ascensos

Orden,—A s c ie n d e  a Sargentos provi
sionales a los cabos de Artillería 
Toribio Ñuño G a r c ía  y  otros.—Pá
gina 2682.

Orden.—\áem ídem a \on cabos de In
genieros Elias Morante Áranda y 
otros.—Pág. 2682-

Orden.—Idem empleo Inmediato al Te
niente Coronel de la Guardia civil 
D. Antonio Alvarez-Ossorio Ba
rrientes . —Pág, 2682.

Bajas

Orden —Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Maestro Herrador don 
Felipe Escribano Izquierdo. — Pá
gina 2682.

D e s t i n o s

Orden. —Destinando a los Centros y 
Unidades que indica a los Jefes y 
Oficiales I). Braulio Ordófloz Ya- 
se! y otros. —Págs. 2682 y 2683.

Orden.—Idem a esta Secretaría de 
Guerra al Comandante de Infante
ría D. Carlos Merino García.—Pá
gina 2683.

Ortí^n.—Idem al Centro que indica y 
a disposición de los Excelentísimos 
Sres. Generales de los Cuerpos de 
Ejército que expresa, los Oficiales 
de Infantería D  Ramón Gallo Rui- 
berriz y otros,— Pág 2683.

Orden. —ídem al Primer Cuerpo de 
Ejército a loa ConiAhdatites de €a»

baílerfa D, Joaquín L ó p e ¿  Agulrre 
y otro.—Pág, 2683:

Orden.—Idem aí Ejército y Cuérpos
de Ejército que. Indica a los Jefes y 
Oficiales de Caballería D. José Pé
rez Olea y otros.—Pág. 2683.

Orden,—Idem aí Tercio de Requetés 
de Vizcaya al Capitán de Caballe
ría, retirado, habilitado para Co
mandante. D. Francisco Sánchez del 
Pozo y España,-Pág. 2883.

Orden,— Deja sin efecto fa Orden de 
17 del setua! (B. O núm. 272} refe
rente al destino del Comandante de 
Caballería, retirado, D. Manuel. Ca
sas Sierra.—Pág. 2683.

Orjíe?t<—Idem al Parque de Artillería 
de! 8.° Cuerpo de Ejército ai Capi- 
tan de Artillería D. Angel Santiago 
Moren y Alférez provisional D A l
fonso Ozores Marquina,—Pág. 2684-.

Orden.—ídem a la Agrupación de Ar
tillería Antiaérea a los Oficiales de 
Artillería D, Leandro Sequeíros Bo
fes y otros.—Pág. 26r34.

Orden*—Idem al Regimiento de infan
tería Argel número 27» al Maestro 
Herrador D» Leandro Calleia Sil- 
varo,—Pág, 2684.

Antigüedad
Orden.— Ampliando la de 10 de mayo 

próximo pasado (B. O. núm - 205) 
sobre ascenso de Oficiales de Com
plemento que la misma relaciona, 
asignándoles lo antigüedad que in
dica Pág.42684. ‘

Bafm
Orden.-Causa baja c¡> d  Ejército. 

corno sancionado por un Consejo de 
guerra, el Capitán de Complemento 
de Infantería I>. Eduardo Pardo 
Reina.—Rá/' 2ftS4.

Pane a otras armas
Orden.—Dispone que el Alférez de 

Complemento de Infantería D. Ma
nuel González Menrseu Rodríguez, 
cause baja en dicha Arma y alta en 
la de Sanidad Militar como Farma
céutico 3.Á-~-Púg. 2684,

Orden. - ídem ¡ck-m d  Teniente de
Complemento de Intendencia, don 
José Miianda junco, cause baja en 
dicha escala y alta m  Sanidad Mi
litar comk* fimíéoitf Médico.—Pá
gina t o e
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Ordtw..—V®un n fciUttídita de Proexífl.**- 
ihí i-i 1 <'»;¡¡<. dT kU.:. !s Mui 6; da daTil 
h¡>i>Ymm BaiUlNQ ViJ!onü. — I T l T  
ne *4*jH4„

O rd en .  liiciin Mwm Ígb O fídate» de
OfitMíH?; M6 í Iluüís O . Vuudgg Na- 
Viir.ro Nwvurrí* y oíros*,.—Pdg, 2(184.

R e c t i f i c a c i o n e s

Orden,— RecHCíca la de 22 de Junto 
iíUimo (B . O» 240) rMerade> 
td Aílfór^z prevÍHíuimí de Intauterla 
D . Adelerúo MarUnnz Pdrez, en el 
ssuudu fie que su segundo apolíído 
ea Povea.—Pág, 2684*

R etiros

Orden. — Pasa a «ííuadíJn de retirado
ei persena! de la Guardia civil y 
Cara linee >e que rciudoua. -  -FVigí- 
«a 2*684 a 2080,

Señalamiento de haber pasivo
Orden*—SeftaIa?tdo d  que corresposi"

íP% en # !tw ¡d ó n  de retirados, id loa 
O-ipiíoneK do fufctnterftt D* Jo«<Ü 
CeeOÍIu l<<¿dí*Uí,uê  y idru.—Págl*
3¡<, 2(̂ *5.

.A l b e r r i c i o  d e l  P r o t o c t o r a d o

UnJ*?/a. ■ vana  a d tu iu 'jó n  de «AJ S < ? r-*
■venu ( ¡v í  sjr't i it> v i <?t : a hí?> io &  ( .T u p ín - *  
duuU  ̂ nV í;}f. i,*5 I), HaihCMt Cof'-
u E  K'-jr:? y y caiitJniíc en dfdia 
sun<nn<M cí /Jd 'n z  provisional don 
,KmrHe-í> Ul¿ jó',ic ,̂ - - Pág. 2680. 

Oyírfu- Idem ídem (og b d k w es de 
D . Mu miel Vázquez; 

Gwaiodo y o tr(»s, — Pág. 2680, 
Orden —Idem Idem loa 'Oficiales do 

infantería ¡J, Gerardo Romualdo 
FuiTumlex y auras.— Pd&s, 2080 y 
268?.

:L*Hr, 1 u*<rí<vir«r~s

O, defs^-Cínicvúv n'bimllndkm de Buzo 
de, segunda al Buzo civil D. José  
ramios Mari.—Pág. 2687.

Orden,* Noiubrm lo Jeftp dH Negó-»
iñudo X a do Ui te rrera  S ecc ió n  del 
Eonído Mayor de la Armada hí Te* 
iwníw dv" '"Navio í>. jone Muría 
Oie.ro Ooytiucs,  P&&- 2MH7«

Orden- — M odificaadí.i» la plmtfdla en 
los eaUonerua tipo *D uío» cü fu for* 
lisa que Isuiicu.—Piig* 2C¿87.

Mv.tU'Vé»

Orríen,'—Pmñ a. situación de retirado 
O. Auxiliar de A lm acena José Beijo 
y*m.-Pü$, 268?, '

Orden.—Idem ídem el Tercer Maqui
nista de la Armada, D . Manuel 
Naya T lueH ea.-Pág. 2687*

Anuncios oficiales
Comiíé (Ie. Moaedií Exíranjera,—Cam

bios de coitq>ra de moneda».
A D M IN IS T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

E d icto s y requivjiíorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
DECRETO-LEY

La base decimocuarta del De
creto-Ley de veintinueve de mar
zo de mil novecientos veinticua
tro determina las situaciones mi
litares a qu.e puede dar lugar Sa 
aplicación dei cuadro de inutili
dades que como anexo se publi
có y actualmente rije, más la 
reforma prevista en el apartado 
D) de la base invocada, siempre 
que la práctica aconseje tal re
visión, implica de manera paten
te que el legislador estimó sus
ceptibles de adecuación a las 
necesidades del reclutamiento y' 
reemplazo el caouismo que inte
gra!'/ los tres grupos del mencio
nado cuadro.

Son. por otra parte, innumera
bles las solicitudes que se for
mulan para poder prestar servi
cios militares, no sólo por el 
estado de aptitud en que los-pe
ticionarios se encuentran, sino 
porque ai responder a los llama
mientos de la Patria cumplen con 
el más elevado de los deberes y 
crean paralelamente un estado 
de derecho qm-, los permitirá go
zar, en lo futuro,'de los benefi
cios que se ot'jrguu por Decreto 
número doscientos cuarenta y 
seis, en ei que se reservan el 
cincuenta por ciento de ios des
tinos públicos a quienes tuvie
ron la condición de ex- comba
tientes.

Ante ese llamamiento y voca
ción de la juventud española se 
ha procedido, previos los infor
mes técnicos necesarios, a un 
detenido examen de ios supues
tos -vigentes, con el fin de que 
las causas que motivan el apla
zamiento dé los fallos de ios Tri
bunales Médicos puedan tener 
una mayor exactitud que aleje 
la perplejidad del juzgador, y 
de contrario quedan comprendi
das en el área de aptitud para el 
servicio ios que en circunstan
cias normales obtenía!! la decla
ración limitativa de auxiliares.

En su consecuencia,

DISPONGO:

Artículo primero. Se  reforma 
provisionalmente, y en tanto dure 
la actual campaña, ei vigente 
Cuadro de Inutilidades 'para !a 
aplicación de la Ley de Recluta
miento en el Ejército, debiendo 
acomodarse al que es anexo al 
presente Decreto - Ley las que 
hayan sido concedidas a los per
tenecientes a reemplazos actual
mente movilizados.

Artículo segundo. Quedan en 
suspenso cuantas disposiciones 
se opongan a lo preceptuado en 
este' Decreto, dictándose por la 
Secretaría de Guerra las órde
nes oportunas para ei desarrollo 
del mismo.

Dado en Salamanca a v e in ti
siete de julio de mil n o ve c ie nto s

treinta y siete,— Segundo Año 
Triunfal.

F ran cisco  F ranco  

* * *
ANEXO

C U A D R O  D E  I N U T I L I D A D E S

Grupo primero

Letra A. — Enfermedades ge
nerales

1.— Talla, 1‘50.-Perím etro,75.
2 .— Debilidad biológica muy 

graduada que imposibilite al in
dividuo para una profesión con 
la cual pueda ganarse el susten
to u oficio utilizable para el 
Ejército.

3 .— Atirbidismo - cretinismo -  
mixedema.- Enfermedad Adisson.

4.— Diabetes sacarina, diag
nosticada previa observación.

5. —Raquitismo y osteomala
cia graves con lesiones óseas 
evidentes.

6 . — Tuberculosis bien diag
nosticada de los huesos y arti
culaciones. Tuberculosis abier
tas de los ganglios linfáticos. 
Lupus tuberculoso. Para el diag
nóstico de estas enfermedades 
no es obligatorio el paso por la 
observación. Pero el Médico tie
ne ei derecho de enviar los mo
zos a ella si lo conceptúa pre
ciso.

■ 7 . — Pe lag ra  y  síntom as pela- 
grotdef* rebeldes *? tra ta m ie n to .

2 6 7 4
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8.—TumorcR malignos (cán
cer, sarcoma, etc,), observación 
discrecional, a juicio del Médico.

9 .—Lepra.
10.-— Anemias perniciosas me- 

galoblásllras o hipercróriicns. 
Trombopeifia esencial pernia- 
qentes, comprobadas por la ob
servación y rebeldes al trata
miento.

11.—Mielosfs. Llnfadenosls - 
Reticuloendotcliosis - leucémi
cas o ^leucémicas. - Sarcoleuco- 
gÍ8. - Cioromas. Observación,

12.—Hcm og!ob i n urla parosís- 
tica. Hemofilia. Observación.

13. Bocio Exofíáirnico con 
trastornos generales bien manir 
testados. Observación discre
cional.

14. — intoxicaciones crónicas 
(hidrargirismo, saturnismo, al
coholismo, etc., que hayan de
terminado trastornos anatómicos 
o funcionales graves (parálisis, 
contractura, etc.),, crónicas y re
beldes al tratamiento. Observa
ción discrecional.

15.—Gota, que haya determi
nado alteraciones orgánicas ma
nifiestas y rebeldes, diagnosti
cadas previa obervación.

16.—Reumatismo crónico, que 
haya ocasionado alteraciones 
anatómicas en las articulaciones, 
rigideces, etc., crónicas y re
beldes al tratamiento.

17.—Sífilis que haya ocasio
nado lesiones viscerales de aor
ta, cerebro, etc., con trastornos 
funcionales graves. Observación 
discrecional.

Í8 .—Elefantiasis filariana.

Letra B.—Enfermedades de los 
tejidos cutáneo, celular y óseo.

19.—Cicatrices que por su ex
tensión o por su adherencia a 
los órganos profundos, o al es
queleto, comprometen grave
mente el funcionamiento de tales 
órganos o ios movimientos de 
los miembros.

20.—Ictiosis difusa y genera
lizada.

21.— Esclerodermia generali
zada.

■22.—Deformidades congénltas 
o adquiridas, de los huesos o de 
las articulaciones de importan
cia, cuya extensión y grados 
sean incompatibles con el servi
cio de las armas o con el ejerci
cio de toda profesión u oficio,

2 3 .- -Fractura de los huesos, 
viciosamente consolidados o sin 
consolidar, que determinan gra
ves trastornos funcionales en ór
ganos o aparatos importantes.

24. - Osteo-Xarcorna.
25. — O steítis, osteomielitis 

crónicas, supuradas o.no acom
pañadas de «n estado de debili
dad'general.

26.— Periostosis, exóstosss o 
hiperóstosis que producen defor
midad y lesión considerable que 
sea incompatible'con el servicio 
militar y con ei ejercicio de una 
profesión,

Leira C. — Enfermedades del
cráneo y sistema nervioso 

central.
27. — Tumores malignos del 

cuero cabelludo, quistes dermol- 
déos voluminosos, aneurismas 
verdaderos o cirsoideos, neo
plasmas perforantes de Jos hue
sos del cráneo..

28.— Depresión, hundlmieuto, 
falta de osificación, exfoliación o 
extracción de huesos del cráneo, 
cualquiera que sea su causa, con 
trastornos de las funciones cefái- 
cias o peligro manifiesto para las 
mismas.

29.— Hernia o hernias de al
gunos de los órganos contenidos

• en el cráneo.
30. — Hidrocéfalo o hidrorra- 

quis crónico bien caracterizado 
por ios sintonías anatómicos y 
funcionales correspondientes.

3 1 . — jorobas o torceduras 
mostruosas d? la columna verte
bral.

32.—Idiotismo evidente, ca
racterizado por estigmas físico- 
psíquicos degenerativos.

33.—Imbecilidad y debilidad 
menta! comprobadas mediante 
tres psicométricos que acusen 
una edad mental inferior a ocho 
años, previa observación.

34 .—Psicosis endógenas (ma
niaco depresiva, esquizofrenia, 
paranoia) probadas por ¡os sínto
mas actuales y antecedentes su
ministrados por los Sanatorios 
Psiquiátricos en que haya podi
do estar recluido el presunto 
inútil.

35 .—Parálisis general y tabes 
comprobadas por el examen del 
liquido céíaio-raquideo.

86. — Enfermedades crónicas 
sistematizadas, difusas en focos

de las meninges, cerebro, cere
belo, médula ohíongada y médu
la esiuai que originen trastornos 
motores o sensitivos permanen
tes o incurables, siendo potesta
tivo (leí médico utilizar o no la 
observación.

37. —• Enfermería des epilépticas 
caracterizadas por síntomas psí
quicos, trastornos graves del 
carácter, crisis dist únicas, eres- 
pusculares o convulsivas diag
nosticadas previa observación.

3 8 —Enfermedad de Tompsen 
(mlotonfa congéniía) comproba
da por la observación.
. 3"9.—Enfermedad de Honílng- 

íou, previa observación (Corea 
crónica).

40. — Acromegalia, Observa
ción discrecional.

41.—-Enfermedad de Raynaud, 
con observación previa (Gangre
na simétrica de las extremida
des).

42. , Enfermedad de Parkin- 
son (parálisis agitante), previa 
observación.

43.—Sindromas post-encefalf- 
ticos de forma parkinsoniana, 
convulsiva, narcoiépdca, hra- 
dipsiquísiea grave. Observación 
discrecional."'

Letra D. — Enfermedades del 
aparato digestivo.

44.—Falta o pérdida completa 
de uno o ambos labios. Falta 
parcial de los. labios que deter
mina pérdida constante de sa
liva.

45 .—Falta o pérdida total de 
la mandíbula inferior. Falta o 
pérdida parcial de las mandíbu
las, que determínen trastórne 
funcional g ra ve  en la mastica
ción, deglución o emisión de pa
la Dra.

46.—Falta total de la dentadu
ra o de tal número de dientes
que por su situación hagan im
posible la masticación y causen 
graves trastornos en la nutri
ción.

47.—Falta o pérdida total de 
la lengua. Falta o perdida parcial 
de la misma, acompañada de 
trastornos funcionales de la fo
nación o de la deglución, inten
sos y persistentes.

48.—División congéniía o per
foraciones adquiridas y extensas 
de la bóveda palatina y del velo 
del paladar, cuando dificulten
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notablemente la emisión de la 
paiabra. o comprometan la de
glución si no sog aunóles o re
mediables por intervención del 
aparato proiássico.

49.— Tumores malignos que 
asienten en cualquier órgano o 
porción del tubo digestivo o sus 
anejos, apreciados ya directa
mente o previa observación mé
dica.

50.— Tuberculosis de cual
quiera de las porciones que inte
gran H íiíbo digestivo y sus ane
jos, bien caracterizadas y com
probados por la observación.

■51, —Procesos degenerativos 
crónicos o drrósicos del ¡ligado, 
bazo o páncreas, que trastornen 
la digestión, comprobados por la 
observación,

52.—Fístulas del esófago, do! 
estómago, de! intestino o de las 
vías biliares, observación dis
crecional a juicio de! Médico.

53.—Hernia o hernias de las 
visceras abdominales, tan volu
minosas que sean de imposible 
contención con aparatos auxilia
res, y que se acompañan de un 
estado de debilidad de la pared 
muscular dei abdomen.
Letra E.~Enfermedades de los aparatos respiratorio y  circulatorio,

54.-—Tuberculosis, aun la In
cipiente, de cualquiera de los ór
ganos que. integran el aparato 
respiratorio comprobados por la 
observación.

55.—Tumores malignos de la 
nariz, senos nasales, laringe, 
pulmón o pleura, así como ios 
mediastinicos que, por su situa
ción, sean causa de trastornos 
respiratorios.

56.—Deformidades del tórax, 
lo mismo de ia columna verte
bral, que de las costillas o ester
nón que modifiquen o dificulten 
la respiración, circulación o en
torpezcan los movimientos del 
tronco,

57.—Hernias de las visceras 
dei aparato respiratorio. Fístulas 
de i a laringe, tráquea, pleura o 
pulmón, bien ommeten/adas y 
no ligadas a iníc/eaecloucs re
cientes o fácilmente curables, 
siendo potestativo el envío a 
observación de estos enfermos.

58.—Mudez, sordomudez o 
tartamudez muy graduada, per-

maneóte, comprobada por la 
observación.

59. — Procesos inflamatorios 
ulcerativos de la laringe, pul
món o pleura, de carácter cró
nico y progresivo que produzcan 
debilitación, del estado general 
del enfermo.

60.—Lesiones valvulares bien 
comprobadas. Miocarditis cróni
ca. nidropericardias crónica. Sín- 
fisis cardiaca, todas cilas com
probadas por la observación.

81.—Cianosis o enfermedad 
azúl, dependiente de mal forma
ción dei corazón o grandes va
sos. Ectopias cardiacas, cuando 
se acompañan de trastornos cir
culatorios bien comprobados. 
O b s e r v a c i ó n d i s c r e dona!.

62.—Aneurisma de los gran
des vasos. Observación discre
cional.

53.—Pulso lento permanente 
( enfermedad. Síokes - Adams). 
Árrimía perpetua comprobadas 
por ia observación. .

64. -Tumores y quistes iníra- 
torácicos que modifiquen o per
turben ia circulación o respira
ción.
Letra F, —  Enfermedades del aparato locomotor

65.—Falta o pérdida de una , 
mano. Faita o pérdida de dos 
dedos de la mano derecha, 
cuando uno de ellos sea e! pul
gar o el índice. Pérdida de to
dos ios dedos de una mano. Le
siones que produzcan los mis
mos trastornos funcionales que 
las anatómicas citadas.

66.-—Falta o pérdida de un pie. 
Falta o pérdida de ios dedos de 
un pie y de un metartasiano, 
cuando menos.

67.—Anqullosis completa de 
la cadera, rodilla o tobillo o la 
Incompleta que determine una 
lesión funcional tan considera
ble corno aquélla. Luxaciones 
antiguas de las mismas articu
laciones sin reducir o incomple
tamente reducidas que originen 
gran deformidad o impotencia 
funcional consi< 1 erabIc. Anquiio- 
sís de dos o más articulaciones 
de Importancia del .miembro to
rácico que imposibiliten el ma
nejo de las armas.

68. — Cojera dependiente de 
cualquier lesión, que origine un

acortamiento demás de seis cen
tímetros en la extremidad afecta.

69.—-Ártritis o sinobitis tuber
culosas en período activo o íis- 
tuiizadas. Observación discre
cional.

70.—Artropatrias dependien
tes de lesiones nerviosas cen
trales crónicas, bien caracteriza
das previa observación.
Letra G. —  Enfermedades d é  aparato de la visión,

71.—-Pérdida completa de la 
visión. Observación en ios ca
sos de lesión de fondo de ojo.

72.—Tumores progresivos y 
malignos de cualquiera de ias 
partes dei aparato visual. Osteí
tis crónicas tuberculosas y las 
no susceptibles de modificación. 
Sinusitis con ectasia o fistolas y 
complicaciones orbitrarias. Ob
servación discrecional.

73. —Cicatrices viciosas de 
ambos párpados, con deformi
dad manifiesta y franstornos 
funcionales. Simbiéfaron exten
so y doble. Ectropión y entro- 
pión, dobles, antiguos y pronun
ciados. Triquiasis que hayan
roducido lesiones corneales de-
nitivas y con una agudeza vi

sual que no alcaice 1/3 Wecker 
en el ojo mejor.

74.— Ptosis bilateral cuando 
dirigiendo la mirada horizontal- 
mente, no se descubre la pupila, 
coioboma, doble cuando ia agu
deza visual no alcance 2/3 en el 
ojo mejor (Wecker). Lagoítaimos 
dobles.

75.—Tracoma bien caracteri
zado.

76.—Manchas y opacidades 
en ambas córneas cuando la agu
deza visual no alcance 1/3 en el 
ojo mejor (Wecker). Esíafilomas 
transparentes u opacos en am
bas córneas .o de la esclerótica, 
cuando la agudeza visual no al
cance 1/3 en el ojo mejor (Wec
ker). Todo ello comprobado por 
la observación

77.—Todas las lesiones y vi
cios de conformaación del iris en 
ambos ojos y cuando la agudeza 
visual no alcance 1/3 en el ojo 
mejor (Wecker). Comprobado 
por observación,

78.— Defectos de refracción 
que previamente corregidos no 
alcancen una agudeza visual de 
1/3 en el ojo mejor (Wecker),
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Miopías superiores a ocho diop
tría s.

79.—Afakias dobles.
80:—Cataratas dobles y com

pletas y ¡as Incompletas cuando 
la agudeza visual no alcance 
1/3 en el ojo mejor (Wecker).

81. — Clatscomas. Desprendí- 
miento de retina antiguo y defi
nitivo. .Comprobados por obser
vación.

82.—Retinitis en general. Co
rlo-retinitis y neuritis ópticas. 
Lesiones «tróficas de papila y 
todas ciases de. Sesiones de fon
do, con carácter aandunm io y 
cuando la agudeza visual uo al
cance 1/3 en el ojo mejor (Wec
ker). Observación.

83. — Estrabismos de todas 
clases que una vez corregido ei 
defecto de refracción, cuando 
exista, no alcance una agudeza 
visual de 1/3 en ei ojo mejor 
(Wecker). Observación.

84.—Mistagmus intenso cuan
do la agudeza visual no alcance 
un 1/3 en el ojo mejor (Wecker). 
Observación.
Letra H. — Enfermedades del 

aparato de la audición.
85. — Sordera permanente y 

completa de ambos c-idos com
probada por ausencia del reflejo

. cócleo-ciliar u otras pruebas que 
descarten la simulación.

Letra I.—Enfermedades del apa
rato génito-urinario.

86.—Nefritis difusas crónicas 
de cualquier clase que sean, bien 
comprobados por la observa
ción. Artério-esclerosis renal. 
Igualmente comprobada.

87. — Hidronefrosis crónica. 
Pieionefritis crónica. Abscesos 
del riñón. Quiste y degenera
ción de los riñones. Todo ello 
comprobado por la observación.

88.-—Estrofia de la vejiga, fís
tulas urinarias, aitus.

80,—iiic.'mHuení ja permanente
de orina dependiente de lesión 
orgánica de aparato urinario, es
pina Diíida, tnieiosís o consecu
tiva a una operación anterior, 
comprobados por observación.

90.—Prostato-cistisis. crónica, 
con fenómenos de tentación y 
síntomas generales. Comproba
da por la observación.

91.—-Enucoidismo bien carac
terizado por sus síntomas so 

máticos y psíquicos consecuti
vos a falta o atrofia testicuiar. 
Observación discrecional.

92.—H er m a f r o d i t i s n ¡ o v er da - 
dero.

93.--Tuberculosis bien com
probada de cualquiera de las 
porciones que integran el apara
to urinario. Tuberculosis con 
reacción ¿¡olorosa o inflamatoria 
o con fístulas del testículo, epi- 
didirno y conducto deferente.

94.—Tumores malignos, o los 
que, sin serlo, por su naturaleza, 
pueden considerarse como tales 
p e r s a  asiento o eomplí.melones, 
que determinen de cualquiera ¡Je 
las partes del aparato genitouri
nario. Observación discrecional.

9 0 . - -Enfermedad bronceada o 
de Adisson.

Grupo segundo

Letra A .— Enfermedades ge
nerales.

96. — Sindromas hipofisarios 
bien comprobados,

97.—Albuminurias que depen
dan de lesiones renales agudas 
y subagudas. Albuminuria ortos- 
tática, comprobadas por la ob
servación.

98.—Paludismo crónico con 
síntomas generales y espíeno 
megalia, comprobados por la 
observación.

99.—Actinomicosis rebelde a 
los tratamientos^ comprobada 
por la observación.

100.—Elefantiasis de orden no 
fiiariana.
Letra B .—Enfermedades de los 
tejidos cutáneo, celular y óseo.

101.—Eczemas extensos y te 
naces, comprobados por la ob
servación.

102.—Pénfigo y ectima cróni
cos, comprobados por la obser
vación.

103.—Lupus eritematoso. Tu
berculosis verrugosa, de la pie!, 
que ocupe gran extensión,

í 04.—-Ulceras crónicas y re
beldes de los miembros inferio
res, dependientes de un estado 
varicoso y comprobado por ¡a 
observación.

105.—Periostitis, osteítis, os
teomielitis crónica, que no alcan
cen ios límites exigidos en e! p á 
rrafo 25 del grupo primero, com
probada oor Ja observación.

106.—Tiña favosa, extensa y 
rebelde ai tratamiento, compro
bada por la observación.
Letra C.—Enfermedades del cráneo, raquitis y sistema nervioso central

107. Tumores benignos del 
cráneo que pueden curarse con 
intervención quirúrgica, que por 
su tamaño o posición dificulten 
el uso de las prendas cubre- 
cabezas.

108. — Psicosis agudas, tóxi
cas o infecciosas tributarias de 
i  i a i a s m i o i ¡ to san a i o r ¡al, si e 11 d o 
reconocido ei individuo dos me
ses después de su salida del sa
natorio.
Letra D. —  Enfermedades de¿ 

aparato digestivo.
109.—Fístulas salivales que 

se abran en la cara.
110. — División congénita o 

perforaciones adquiridas dei velo 
del paladar, que alteren la emi
sión de la palabra o dificulten 
la deglución, y que sean reme
diables por el uso de un aparato 
protésico.

111.—Tumores benignos de 
cualquier parte del aparato di
gestivo, curables por la inter
vención quirúrgica, y que por su 
asiento y extensión producen 
trastornos funcionales conside
rables. Observación discrecio
nal.

112. — Estrecheces esofági
cas, comprobadas por el cate
terismo, y que no dependan de 
tumores malignos. Dilatación 
pronunciada del esófago o di
ve r t ía lo s  congénitos. Compro
bado todo por la observación.

113.—Estrechez considerable 
y permanente del recto o ano, 
comprobada por la observación.

í 14.—Hemorroides volumino
sos y con tendencia a la ulcera
ción y hemorragias frecuentes 
e intensas, comprobadas por la 
observación.

115.—Fístulas de ano, de ori
gen tuberculosas, consecutivas a 
un estrechamiento o lesión per
manente de! recto. Observación
üiscrecíonaL

116.—Ulcera gástrica o duode
na!. Oomprobtuia por ir: obser
vación,

117.—Oasíropaíhts o entero» 
patias crónicas rebeldes ai trata*
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miento y comprobadas por <a 
observación.

118. —Quistes liMatídlcos del 
hígado y del bazo, comprobados 
por la observación.

119.-— Procidencia habitual y 
permanente de.í recto que origi
ne trastornos intensos. Observa
ción discrecional.

Letra E . — Enfei tnedades de los 
aparatos respiratorio y circu

latorio.
] 2 0 , - - ( n e n a  con finio para

len to • O b s t ■ r v n c ióa dis c r c- c i o i ¡ a i,
191. Pólipo?’ voluminosos 

inoperables que por el sitio en 
que se implanten o por su tama
ño, dificultan ia respii ación, o 
que son oí igfcn de. intensas he
morragias, comprobadas por la 
observación.

129. — Laringitis, bronquitis, 
pneumonía, pleuresía crónicas, 
que no alcancen la Intensidad 
requerida por el párrafo 59 .del 
grupo primero.Comprobauas por 
la observación,

123,— Afonía dependiente de 
lesión neurológiea o muscnlar.

Í24.—Taquicardia esencial pa- 
roxisiiea bien comprobados sus 
síntomas clínicos por la observa
ción.

125. — Varices -voluminosas 
que, interesando ambos miem
bros interiores, ¿a acompañen (le 
flebitis o cuernas. Comprobarías 
por ia observación.
Letra F.-Enfermedades del apa

rato locúmotor
126.—Artritis crónica, inten

sa, que dificulte el movimiento 
de ios miembros atacados. Hi- 
drarírosi» crónica, con iguales 
condiciones. Comprobadas siem
pre por la observación.

127.—Cuerpos móviles intra- 
articulares que comprometan el 
libre funcíunamientode un miem
bro o articulación importante. 
Observación discrecional.

128.—Tumores de los huesos 
o articulaciones que puedan re
mediarse por la intervención 
operatoria.
Letra O. -Enfermedades del apa

rato de la visión
129.—'Tumores deí aparato vi

sual susceptibles de operación. 
Pterigión bilateral.

1 3 0 .—-B le fa ritis  c ilia r c ró n ic a

y rebelde, con pérdida de las
pestañas y engrosamienío del 
borde palpcbml. Bleíuropasrno, 
antiguo o Inveterado, compro
bados por ia observación.

131. — Dacriocistitis crónica 
supurada y de ■¿recuentes agudi
zaciones comprobadas por la ob
servación.,

132. — Conjuntivitis crónicas 
muy acentuadas; Observación.

133. —• iritis crónicas dobles, 
comprobadas por observación,

134. — Ib-íinias-corioreiiniíU- 
ncuritis ópticos y toda dase de 
lesiones do fondo. Todas .en 
evolución y comprobadas por la 
observación.

135.—Parálisis de uno o de. 
varios músculos del ojo, acom
pañadas de dlplopia que origine' 
grave alteración visual. Compro
badas por observación.
Letra H. — Enfermedades del 

aparato de la audición
133.—Pólipos inoperables que 

reduzcan la agudeza auditiva en 
ambos oídos, comprobados por 
ia observación.

137. — Lesiones rnasíoldeas 
comprobadas radiológicamente.

138. — Laberingíds agudas o 
crónicas, acompañados de iras- 
tornos del equilibrio o de vérti
gos, comprobados por la obser
vación.
Letra 1. -Enfermedades del apa

rato gentío - urinario
139.—Cálculos vesicales volu

minosos comprobados por el ca
teterismo. Observación discre
cional.

140.—Cistitis y prostatitis cró
nicas que rro reúnan las condi
ciones en el párrafo 90 del grupo 
primero. Comprobadas por la 
obervación.

141.—Cálculos o cuerpos ex
traños incluidos de un modo per
manente en la uretra, de donde 
sólo pueden ser extraídos me
diante operación quirúrgica, y 
que transtoraen la micción gran
demente. Comprobado por la ob
servación.
ARTICULO ADICIONAL A ESTE GRUPO

Se aplazarán ios fallos defini
tivos durante seis meses en todas 
aquellas enfermedades o lesio
nes con fracturas, etc., que aun 
siendo agudas en el momento

del reconocimiento, .no puede 
apreciarse sí han de dejar como 
secuela alguna lesión de Las 
comprendidas en el grupo. En 
estos casos se especificará en el 
certificado el fundamento por el 
que se aplaza el fallo.

Grupo tercera

Letra A. - Enfermedades gene
rales

742. —Taha inferiora 1,54.
143.—-Hernelísmo con mani- 

festaciones extensas de ia piel.
144. -—Obesidad qíte produzca 

dificultades evidentes en ia mar
cha.

Letra B.—Enfermedades de los 
tejidos cutáneos, celular y óseo.

145.—A1 op ec i a com p i eta.
146.—Eczemas extensos reci

divantes.
147.—Ulceraciones de la piel 

extensas y tenaces, pero que no 
dependan de lesión varicosa.

148.—Tumores benignos re
mediables por intervención qui
rúrgica que por su tamaño o si
tuación hacen incompatible el 
servicio militar activo. Tumores 
óseos en las mismas condiciones 
que los citados.

149. — Adenitis tuberculosas 
cerradas, comprobadas por ia ob
servación.
Letra C. —  Enfermedades del

sistema nervioso y raquis.
150.—Desviaciones de la co

lumna vertebra! que, sin oca
sionar enfermedad monstruosa, 
sean incompatibles con el servi
cio de primera línea, por los 
trastornos que produzcan o por 
ser impedimento para el uso con
tinuado de las prendas de equipo.

151 .—Parálisis permanente del 
facía! con graves trastornos mo
tores.

152.—Debilidad mental com
probadas mediante tes psicomé- 
iricos que acusen una edad men
ta! entre ocho y doce años.

Letra D. —  Enfermedades del 
aparato digestivo.

153.—Apendicitis crónica com
probada por ía observación. Her
nia crural. Hernias dobles.

Los reclutas que padezcan 
hernia, hidroceie o varicoceie 
que no reúnan las condiciones
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de fas d iad as  anteriorm ente po
drán voluntariam ente ser opera
dos a su incorporación a los 
Cuernos er< los H ospitales Miii*. 
tares, quedando «Ules para iodo 
servicio.

154.-— Fístula de ano no tuber
culosa ni dependiente de e s tre 
che?: íleS rocín.

Jfío —I k  morr oídos ved aromo
sas q u e  puedan disminuir le c a 
pacidad para la marcha del indi
viduo.

le t r a  E. - Enferm edades dei 
apara to  resp ira to ria  // circulo,- 

torio.
156.—Hipertrofia de cornetes, 

desviación de tabique que d ifi
culten ia respiración por arabos 
lados.

157.—Deform aciones de! to ras 
(pecho en forma de quilla) etc., 
que pueden ser obstáculo al uso 
prolongado de las prendas de 
equipo, pero no originen lesio
nes funcionales del aparato res
piratorio ni circulatorio,

Í58.—Varices voluminosas y 
ex;ensa3 no acom pañadas de 
flebitis.

Letra F. ~  E nferm edades del 
a p a ra to  locom otor.

159.— Pérdida del pulgar cuan
do se conserve el m etacarpiano. 
Pérdida deí índice y otro dedo 
de la mano izquierda. Luxación 
completa o irreductible del pul
gar. Pérdida de cuatro dedos 
que no sean pulgar ni índice en
tre arabas manos.

160.—A cortam iento de! miem
bro inferior, que oscile entre tres 
y cinco centímetros.

161.—Pie piano muy graduado 
con salida exagerada de astrá-

alo y escafoides por debajo 
el maléolo interno.
162.—Luxaciones recidivantes 

• de las principales articulaciones.
163.—Atrofia tota! o parcial 

de tina extrem idad, en forma 
tal, aue sea incom patible con el 
servicio de campaña,

134.—Luxaciones de las prin
cipales articulaciones. Anquilo-* 
sis de alguna de las articulacio
nes deí miembro torácico, 

í 65.— Mal perforante del pie. 
166.—Deformidades congéni- 

tas o adquiridas de los miem
bros que origínen incapacidad 
funcional.

167.- -Secciones, roturas o re 
tracciones diiíoailnres, femiio- 
nosns o «poneiirólicas que e ri
gí neo ífioopítcidmi funciones de' 
miembro. Airoíías m usculares <k 
origen nenroj'áiico. Mrap.oks:- 
primitivas progresivas, com pro
badas por e.lecirodiagnéstífo.

Letra (1. — Enferm edades de. 
a p a ra to  de. ki visión

168.—Pérdida de la visión en 
un ojo. O bservación en ios ca 
sos de loción de. tomín de ojo

169. - Pie!;!’;* lagrimal de cua l
quier clase. ( fbservación.

17 0 .■■-Defectos de refracción 
que previam ente corregidos no 
-alcancen una agudeza visita! de 
1/2 en el ojo mejor • (Wecker), 
Observación. Miopías de seis a 
ocho dioptrías.

17!. — Lesiones constituidas 
definitivam ente de cualquiera de 
las parles que integran e! apara
to de la visión y-cuando ia agu 
deza visual no alcance 1/2 en e! 
ojo mejor (W eckcr). O bserva
ción.

172. — Conjuntivitis crónicas 
no muy acentuadas.

173.-—Blefaritis crónicas cuan
do no reúnan las condiciones 
señaladas para estas lesiones en 
el grupo 0.

174.—Ectropion o ehtropion 
que se considere incompatible 
con el servicio de campaña.

L etra  H . — Enferm edades del 
a p a ra to  auditivo.

175.—O torrea crónica con su 
puración o lesión de las pare
des o de los huesos de !a caja 
comprobada por la observación.

176.- P é rd id a  de la audición 
de un oido.

177.—Falta de un pabellón 
atresia del conducto auditivo de 
un lado.

L etra  /.-*Enferm edades del a p a 
ra to  génito-urinario .

178. — Hipospadias perlasal, 
Epispadlas penopublano de ia 
mitad posterior dei pene.

170.*—Falta o pérdida total del 
pene.

í8 0 .~ E c ío p ía  perm anente de 
am bos testículos én ia región 
perineal.

1 8 1 .--O rquitis crónicas com
probadas por la observación.

.182.—Riñón flotante que no

pueda' ser corregido por el uso 
de un vendaje y ocasión-- h-is« 
íonu'.s generales com probados 
por la observación.

D e c r e t o  n ú m e r o  3 3 1
La extensión alcanzada por la 

ciudad ór Sevaía <*t\ los turraras 
años, ha dado tugar a que has-, 
íantes de sus emt! cartones, ex 
cediendo su término mititictpnl, 
se adentren en aíi’pfio «mcfnr en 
r-i correspondiente n Dos faer- 
manas., resultando así mezclados 
y confundidos uno y oti'o.

Derívanse de ello graves per- 
turbaciones en la administración 
de ambos Municipios, perjuicios 
para e l.o rna to  ° higiene y ano
malías como la que supone que 
edificaciones de aquella guarni
ción (tal acontece con el H ospi
tal Militar, en construcción), re 
sulten enclavadas en dos juris
dicciones municipales distintas, 
con ia cual ciertos servicios se 
ven deficientem ente atendidos.

Los dos Ayuntamientos están 
propicios a facilitar la solución 
de problema tan im portante, y el 
de, Sevilla, a facilitar la term ina
ción y construcción de! Hospital 
M ilitar que allí se  construye.

Resulta, pues, ciara la conve
niencia de dar forma práctica a 
las aspiraciones de añicos Ayun
tam ientos, y por ello, y previos 
los correspondientes informes 
favorables de los C entros com
peten tes,

DISPO NG O:
Artículo primero. S e  incor

pora ái término municipal de Se
villa, se.gregándola dei de Dos 
Herm anas, la zona comprendida 
en el contorno siguiente:

Partiendo de la desem bocadu
ra antigua del Guadalra, frente 
a la villa de tíe lv e s , continuará 
por el eje de! cauce de! G uadal
quivir hasta su encuentro con la 
corta de Tablada, desde donde 
se  trazará una recía ai kilómetro 
catorce de Sa línea férrea de S e -  
viiía-Cádlz. C ontinuará por es ta  
línea férrea hasta  el cruce con 
la carretera genera! de la Venta 
de la Salud, continuando por e! 
eje del camino vecinal que va 
desde este  sirio en dirección a 
la Hacienda de. VíHeiíueva del
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Pftamo, desde donde, en línea 
sensiblemente recia, para apro
vechar los accidentes naturales, 
licuará ai jando en que concu
rren los ieruiluos ue Sevilla, 
Alcalá < 1 e í iun<!a ins y ! ) o i  f er - 
manas, en el sitio llamado Puen
te Horadada, cenando con d 
punto de partida por !a margen 
derecha del cauce antiguo de! 
río Guadaira, que actualmente 
forma el límite de Sevilla y Dos 
Hermanas.

Artículo segundo. Se auto
riza ís la Diputación Provincial 
y Ayuntamiento de Sevilla para 
que, de acuerdo con d  de Dos 
Hermanas, puedan llevar a cabo 
los convenios necesarios para 
regular !a segregación e incor
poración de ia zona descrita y 
para distribuir las aportaciones 
y compensaciones reciprocas 
por los gastos que implica la 
alteración de términos.

Artículo tercero. El Ayunta
miento de Dos Hermanas que
dará obligado a dedicar exclusi
vamente el Importe de las canti
dades que ha de recibir del de 
Sevilla, a las obras de! alcanta
rillado y abastecimiento de aguas 
do dicha población, juntamente 
con las demás sumas que para 
eiio sean precisas, y que serán 
habilitadas con cargo a los fon
dos del primero de dichos Ayun
tamientos.

Artículo cuarto. Queda au
torizado el Ayuntamiento de S e 
villa para llevar a cabo, de 
acuerdo con ia Secretaría de 
Guerra o sus representantes, ia 
rápida terminación e Instalación 
del Hospital Militar en construc
ción.

Artículo quinto. Por la , Dele
gación de Hacienda de Sevilla y 
Oficinas competentes del Catas
tro se procede- con toda ur
gencia a eJed'; r fas variacio
nes • corresp'..c«.lentes ios im
puestos y contribuciones quo 
afectua ti las fincas rüsiicqs y 

. urLkiiiús y ¿i ¡au itíuüdu 
blecidas en la. zona que se agre
ga al Ayuntamiento de Sevilla.

Articulo sexto. El Ayunta
miento de Sevilla ejercerá,desde 
la fecha de este Decreto fá ple
na y total jurisdicción sobré la 
zona que se le agrega, con to
das las facultades inherentes a 
dicha jurisdicción, sin perjuicio

de las liquidaciones que s e  re a 
lizarán por los re ca rg o s  y parti
c ip ac io n es  en con tribu cion es  e 
im puestos, una v e z  efectu ada la 
m odificación por las O fic in as  de 
ia H acienda Publica.

Dado e,n S a la m a n c a  a v e in 
tiocho  de julio de mil n o v e c ie n 
to s  treinta y s ie te .  * »  S e g u n d o  
Año Triunfal.

F rancisco  F ranco

Decreto número 332 -

Como complemento de! De
creto número trescientos uno,

DISPONGO:
Artículo único. Además de 

ios Vocaies eventuales o de en
lace que, como Delegados, for
man parte de la Comisión Mili
tar de Incorporación y Movili
zación Industrial, se designará 
por ia Jefatura del Aire un Jefe 
de Aviación que, con el carácter 
de Vocal permanente de la mis
ma, aportará Sos programas de 
necesidades relacionados con el 
organismo de que depende.

Dudo en Salamanca a primero 
de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.

F rancisco F ranco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr,: Visto el expedien

te instruido a D. Alberto Manza
nares Iñigo, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Pe
ricia! de Aduanas, Administrador 
de la de Lequeiíio, de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Hacienda y por estar 
incurso en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre último, dispongo;

La separación definitiva deS 
servicio, de D. Alberto Manza
nares Iñigo, que será dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V..E, muchos 
años. Burgos 29 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal;—Fran
cisco G. jordana.
Sr, Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excuso. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. foaquln 
Pareja-Obrogón y Seriónos, Ofi
cia] tic primera cíase de! Cuerpo 
general de Administración de ia 
Hacienda pública, adscrito a la 
Subdelegación de Hacienda de 
jerez de la Frontera, y de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Hacienda, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario, y 
su baja en ia escala del Cuerpo 
a que. pertenece, por hallarse in- 
curso en la falta muy grave, de 
abandono de destino, con arre
glo a lo dispuesto en ios artícu
los 58 y 60 deí Reglamento de 
funcionarios civiles de 7 de sep
tiembre de 1918.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.^-Francis
co G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Exento. Sr.: En virtud de las 
facultades «tribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
«Sociedad Anónima Azucarera 
de Sevilla», con domicilio en 
Madrid y accidentalmente en S e
villa, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. "—Fran
cisco G.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excm o. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad regular colectiva «So
ler y Torra Hermanos», domici
liada en Barcelona, f  accidental-
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mente y en la actualidad en San 
Sebastián, he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios e s 
tablecidos en el articulo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. C. trun-líos 
años Burgos 31 de julio ¡le 1937. 
« S e g u n d o  Ano Triunfal.-—Fran
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda.

Excmo. Sr. : En virtud de las 
facultades atribuidas a  esta Pre
sidencia por el articulo segando 
dei Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por ¡a 
Sociedad A n ó n i m a  «Mágica, 
Areilano y Compañía», domici
liada en Pamplona, he acordado 
conceder a esa entidad ios bene
ficios establecidos en el artículo 
primero dei expresado Decreto.

Dios guarde, a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G .Jo rdana .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando ei 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So
ciedad Anónima «Compañía T e 
lefónica Nacional de España», 
domiciliada en Madrid, y acci
dentalmente en la actualidad en 
Valladolid, he acordado conce
der a esa entidad ios beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero dei expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1037. 
“«Segundo Año TriuiifaL^Fm¡i- 
cisco G. jordana.
S r . - Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de

febrero último, y aceptando ei 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la S o 
ciedad Anónima «La Mezquiia», 
domiciliada en Córdoba, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el a r 
tículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 
1937 — Segundo Año Triunfal, 
----•Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

do Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo segundo 
dei Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por ia 
Sociedad Anónima «Industria 
Aceitera Casanova», domiciliada 
en Valencia, y accidentalmente 
en San Sebastián, lie acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en el articu
lo primero del expresado De
creto .

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Fran- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. S r .: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Sociedad 
Madrileña de Tranvías», domici
liada en Madrid y accidentalmen
te y en ia actualidad en Vallado
lid, lie acordado conceder a esa 
entidad Sos beneficios estableci
dos en e! artículo primero de! 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo año T riunfa l—Francis
co G. lordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Hacienda,

DIRECCION SE PRISIONES

Para atender necesidades del 
servicio, he acordado trasladar a 
la Prisión provincial de Bilbao a 
D. Ceferino de la Torre Alejan
dro, Oficia! de Prisiones, y a don 
Manuel Vivero López y D. M a
nuel Cadórniga Arias, Guardia 
nes, adscritos en la actualidad a 
ia Prisión Central de Burgos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos 30 de julio de 1937.==. 
Segundo Año T r iu n fa l—El Di
rector de Prisiones, Alfonso Ve- 

• lasco.
Sr. Director de la Prisión p ro 

vincial de Bilbao.

G o b i e r n o  G e n e r al

O rden
Por hallarse comprendidos en 

el Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 D. julio Alonso Marcos, 
Inspector provincia! de Sanidad 
de Oviedo, y D. Amalio Díaz 
Flórez, Director de Sanidad Ex
terior del puerto de San Esteban 
de Pravia, he tenido por conve
niente disponer:

La separación definitiva del 
servicio de dichos funcionarios 
y su baja en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenecen.

Valladolid, 29 de julio de 1937. 
= E ¡  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Pasaportes

S. E. e l Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
autorizar al Excmo* _ Sr., General 
je fe  Directo de ia Milicia Nacio
nal para expedir pasaportes a! 
personal de jefes, Oficiales, C la
ses y Tropas de las Unidades 
de Milicias de i . 8 línea, para 
incorporación, licénciamientos y 
cambios de destino, pasaporte  
que, enviado al je fe  de la Uni
dad, tendrá fuerza ejecutiva, sin 
trámite previ® para su cumplí-
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miento, debiendo el Genera! 
Jefe de la Milicia Nacional dar 
cuenta, únicamente para su co
nocimiento. a la Autoridad Mi
litar, a ia que interesa el cambie 
de Giración deí d io d o  personal.

B u rg o s  31 d e  julio de  1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
Gencrai Secretario, Germán Gil. 
Yuste.

Ascensos
por resolución de S. E. oí G e

neralísimo de ios Ejércitos Ha- 
ciomiies, sr asciende a! empleo 
de Sargentos provisionales a los 
Cabos del Í2 Regimiento tíe Ar
tillería ligera que figuran en ¡a 
siguiente relación:
Toribio Ñuño García.
Alfonso Fuertes Casas.
José Marti Rol ge.
Pantak'ón Iru/.ubieta Terrero-. 
Víctor Ezquerro Gil.
Antonio Sarasa Saklía.
Angel Anguiano Martínez.
José Ramos González.
José Lapeña Maiumbrcs.
Vicente Rodenas Catalán. 
Feliciano Hernáez Aiesón. 
Gonzalo Lecumberri Jiménez. 
Elíseo Sanz Saenz. 
jesú s López Azofra.
Santiago Jiménez Martínez. 
Lesón Diez Ramírez.
Angel Excurra Mailagaray.
Juan Moreno García.
José Calvo Abad.
José Canfabrana Calvo.
Jesús Larrea Gca.
Juan Carreras Alonso.
Jesús Rioja Mendi.
Alberto Pereda González.
Angel Arroyo Gajate.
Blas Méndez Méndez.
Francisco Toria! Cruz.
Juan Fariñas Corchado.

Burgos 31 de julio de 1937. 
= S egu n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. B. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 28 oei corriente, so  
asciende a! empleo de Sargentos 
provisionales a ios Cabos dé¡ 
Batallón de Zapadores número 
7 que figuran en la siguiente 
reiación:
Elias Morante Aranda.
Carlos García Pereira.
Teodoro Sardana Caballero.

Aurelio Pérez Moreno.
José Simón González.
Alfredo Franco í Agora do.
Daniel Castro M anim os.
Julio Ak-gre Nieto.
Fermín Snens Baidajo.
Arturo Carnerero Carrasco. 
Basilio Garda Salcedo 
Emilio Marcos C uida. ■
Nazario Tejedot Fuentes. 
Andrés Casado Gozalo. 
Domingo Montes Jiménez.
Justo Benito de ia Torre. 
Jerónimo Diez Rodríguez.
Mu iiuel Ronrón Trigo.
Pedro Herrera Blanco.
Francisco Rivera Palacios. 
Laureano López Gorda.
Pabio Carvajal Caja.
Antolín Izquierdo Ramos.
José Antonio Garría 
Fernando A'rranz Frailé.. 
Emiliano González izquierdo. 
Juan García Sánchez.
Abilio Martín Conde.
Pedro García Escalante. 
Melchor-García Alonso.
Enrique Coronado Ramírez. 
Regino Barriga Barriga 
Cayetano Pérez Hernández.

Burgos 31 de julio de 1937. 
~  Segundo Año Triunfa!. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales d e 29 del actual, se con
cede e i ' empleo superior inme
diato en propuesta extraordina
ria de ascensos por antigüedad, 
ai Teniente Coronel de la Guar
dia Civil, con destino en la C o
mandancia de Huesca, D. Anto
nio Alvarez-Ossorio Bárdenlos.

Burgos 31 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretado, Germán Gil 
Yuste.

BajasDe acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, causa 
baja en el Ejército, por haber 
sido condenado en Consejo de  
Guerra a la pena de seis años de 
prisión correccional con las ac
cesorias correspondientes, ei 
Maestro Herrador Forjador de!
C. A. S. E.» D, Felipe Escribano 
Izquierdo.

Burgos 31 de julio de 1037.=

Segundo Año TriunfaI.“ EI G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yüsie.

DestinosPor conveniencia del servicio, 
pasan destinados a ios Centros 
y Unidades que se indican, los 
jefes  y Oficiales que a continua
ción se relacionan:

Corone! d.e Infantería, D. Brau
lio Ordóñez Yasei. a Director de 
ia Academia de Sargentos pro
visionales de Taíaün.

Cumnmi.üite de tníarderia, don 
Rodolfo Gracia Rui/, de Alejos, 
n! Regimiento de infantería Pal
ma número 36.

Idem de id., D, Mateo Torres 
Bestard, del Cuadro Eventual 
de Marruecos, a la Milicia Na
cional.

Idem de id , D, Joaquín Gon
zález Martin, a disposición del 
Excmo. Sr. Genera! del primer 
Cuerpo de Ejército, en comisión.

Idem de id., D. Juan Luque 
Barriocanai, a idem, en id.

Idem de id., D. Francisco San- 
íiso  Soíis, del Cuadro Eventual 
de Marruecos, al Batallón de Ca
zadores de Cerlñoia, núm. 6.

Idem de id., D. Julio Ortega 
Tercero, del 8.° Cuerpo de Ejér
cito, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General je fe  del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Idem de id., D. Eduardo Blan
co Morano, del Cuadro Eventual 
de Marruecos, a! 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Idem de id., D, Enrique Vidal 
Munárriz, del Ejército del Sur, 
al Regimiento de Infantería Le- 
panío, núm. 5,

Idem de id., D, José Mateos 
Rebollo, al Grupo de F. R. I. ex
pedicionario de Larache, núm. 4,

Capitán de Infantería, D. Luis 
Bercial, a Profesor de la Escue
la de Sargentos provisionales de 
Tafalia.

Idem de Id., D. Mariano Sanz 
Ordo, a ídem.

Idem de id., D. Luís Navarro 
Moratln, de ¡a 4.* Brigada Mix
ta, ai Batallón del Regimiento 
Infantería San Marcial, núm. 23, 
de la misma.

Idem de id. de Complemento,
D. Antonio del Campo Armijo, 
a la ¡Inspección de ios Campos 
de Concentración de Prisione
ros.
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Idem de Id,, D. Segundo Me
rino Martin, de a disposición del 
Excmo. Sr. General je fe  Supe
rior de Fuerzas .Militares de Ma
rruecos, ai Batallón de Cazado- 
rés de Ceuta, núm. 7.

■ Idem de id., J). Juan Cerrado 
Merino, del Cuadro Eventual 
del 6.° Cuerpo de Ejército, a ia 
Caja de Recluía de Bilbao.

Teniente de Infantería, don 
Evodio Alonso Martínez, deí 
2.° Batallón de Trabajadores, a 
Profesor de !u Academia de Al 
féreces provisionales de Fuente- 
Caliente.

Idem de id., D, Angel Rodrí
guez Bravo, de! Regimiento In
fantería Argel, núm. 27, como 
agregado, al Cuadro Eventual 
de! Ejército del Centro.

Alférez de Infantería, D. Fran
cisco Navarrete Velandia, de a 
disposición de! Excmo. Sr. G e
neral jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, al 
Batallón de Cazadores de C eu
ta, núm. 7.

Comandante de Carabineros, 
D. Miguel García Rodríguez, de 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, al Regimiento de infantería 
Cádiz, núm. 33.

Burgos 81 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servido 
pasa destinado a esta Secretaría 
de Guerra, en comisión, el Co
mandante de Infantería D. Car
los Merino García.

Burgos 31 de julio de 1937. 
«= Segundo Año Triunfal .— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 25 del actual, pasan 
destinados a! Centro que se in
dica y a disposición,de los Exce
lentísimos Sr es. Generales de 
los Cuerpos de Ejército que se 
expresan, los Oiiciaies de infan
tería que a continuación se re
lacionan:

Infantería, Capitán D. Ramón 
Gallo Rubierriz, a ia Academia 
de Alféreces Provisionales de 
Granada.

A disposición de! Excmo. Sr. G e
neral je fe  del 7.° Cuerpo de 
Ejército:
Infantería, Capitán D. José

Quesada Martínez, en comisión.
Ríen!, Teniente D. Lorenzo

Molíner Vargas, en id.
ídem, Alférez E>. Mariano

Franco Albadaíejo, en id.
A disposición de! Excmo, Sr. G e

neras del 6.° Cuerpo de Ejér
cito:
Infantería, Alférez D. jra-ié

Tor;¡u/o González, en comi
sión.

Idem, id., D. Pedro Burgos
Castañeda, en id.

Idem, id., D. josé-M aría An
gulo Santa Pau, en id.

Idem, 'd., D. Pascua! Genis
Fontana, en id.

Idem, id., D. Antonio Echeva
rría Ortiz, en id.

Idem, id., D. Urbano Presa
Pinán, en id.

Idem, id., D. Gustavo Fouler, 
en id.

ídem, id., D. Joaquín Duque 
Hervás, en id.

Ídem, id., D. Franco Marban 
Gil, en id.

ídem, id., D. Mariano Muñoz 
Sacristán, en id.

Idem, id., D. Vicente Calvo 
García, en id.

ídem, id., D. Fernando Agui
rre Arana, en id.

ídem, id., D. José Antonio Ta
pia Aguirrevengoa, en id.

ídem., id., D. Pablo de Epalza 
López de Lerena, en id.

Burgos 31 de julio de 1937. 
=Segundo  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a! Primer 
Cuerpo de Ejército a los Coman
dantes del Arma de Caballería, 
D. Joaquín López Aguirre y don 
Fernando Andueza Cros, ambos 
de! Cuadro Eventual del séptimo 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 31 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. e l G e
neralísimo de los Ejércitos Na

cionales, pasan destinados a! 
Ejército y Cuerpos de Ejército 
que se indican, Sos Jefes y Ofi
ciales íiei Anua de Cnbaiileríü 
que se relacionan a continua
ción:
Al Ejército de! Centro:

Comandante retirado, D. José 
Pérez Olea.

Teniente, retirado,, D. Euseblo 
Gómez Valiejo.

A! 6.° C ne’-po de Ejército:
Capitán, i). Vicente Quintana 

Pombo.

Al 8.° Cuerpo de Ejército:
Comandante, retirado, D. O s

car Boan Calleja.
Capitán, retirado, D. Enrique 

Barrie Lomba.
Ídem, id., D. Manuel Oyar- 

zábal Alvarez.
Burgos 31 de julio de 1937.== 

Segundo Año Triunfal.~---EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servido 
el Capitán retirado de Caballe
ría, habilitado para Comandante, 
D. Francisco Sánchez de! Pozo 
y España, juez eventual de cau
sas en la Circunscripción Orien
ta! de Marruecos, pasa destina
do al Tercio de Requetés de Viz
caya, de la Milicia Nacional de 
F. E . T. de las j O. N. S.

Burgos 31 de julio de 1937.= - 
Segundo Ano Triunfai.—E! G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste,

!

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe de Moviliza
ción, instrucción y Recuperación 
queda sin efecto la Orden de 
esta Secretaría de fecha 17 del 
actual (B. O. núm. 172), en Jo  
que se refiere a! destino ai 5.° 
Cuerpo de Ejército, del Consan- 

. danta de Caballería, retirado, 
D. Manuel Casas Sierra, que 
pasa a la disposición del expre
sado General en el Cuadro Even
tual de! 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 31 de julio de 1937.-= 
Segundo Año Triunfa!.—El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
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Por conveniencia del servicio, 
se destina a! Parque de Artille
ría dei 8.° Cuerpo de Ejército ai 
Capitán de Ardíkria I').' Angel 
Santiago Moréis y Alférez pro
visional de Artillería D. Alfonso 
Ozores Marquina, ambos del 10 
Regimiento cve Artillería Ligera.

Burgos 31 de julio de i937. 
—Segundo Año Triunfal.—.El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, General  Jefe dei Aire, se  
des tina a la Agrupación de Ar
tillería Antiaérea a ios Oficiales 
de Artillería que se relacionan 
a continuación:

Teniente de Complemento, 
D. 'Leandro Sequeiros Bores, 
de la jefatura dei Aire, a la Agru
pación de Artillería Antiaérea.

Alférez, D. Manuel Bergare- 
che Piñón, del II  Regimiento de 
Artillería ligera, a ia Agrupación 
de Artillería Antiaérea.

Burgos 31 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gií 
Vusté.

Por conveniencia del servido 
pasa destinado al Regimiento In
fantería Argel núm. 27, el Maes
tro Herrador-forjador D. Lean
dro Calleja Silvero, del Regi
miento Cazadores de Taxdir nú
mero- 7.

Burgos 3i de julio de 1937. 
~  Segundo Ano Triunfal.*» Ei 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

O ficialidad del com plem ento
Antigüedad

La orden de 10 de mayo pró« 
ximo pasado ÍB. O. núm. 205), 
por la que se asciende al empleo 
superior inmediato a ios Oficia
les CompEmenTr que en la
ríijádUí >. r  l.V- Vi'ilí, pe í 'c a i '”
cíeniés v. nrvda.ieuSd ¡je Artille- 
ría _ Ligera número 3 y Pafqüe 
Divisionario número 2, se consi
dera ampliada en el sentido de 
que la antigüedad .asignada a ios 
primeros es ia de K? de abrí! de 
1937, y a ios segundos ia de 14 
de! mismo més y año.

Burgos 30 de julio de 1937. 
•** Segundo Amó Triunfal.™ £í

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Hegocfado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja en ei Ejército, por haber 
sido condenado por Consejo de 
Guerra a la pena de doce años 
de presidio mayor, por un delito, 
y a ¡a de dos años de igual pena 
por otro, con la accesoria en 
ambas de separación del servi
cio, ei Capitán de la Escala de 
Complemento ¡1c Infantería don 
Eduardo Pardo Reina,

Burgos 30 de julio de 1937.—- 
Segundo Ano Triunfal.««El G e 
neral Secretario, Germán GH 
Yuste.

Pase a otras Armas
Comprobado documentalmen

te que ei Alférez de Comple
mento de! Arma de Infantería 
D. Manuel Gcnzález-Menéses 
Rodríguez, con destino en e! Re
gimiento de Granada número 6 
ha terminado la carrera de Far
macia, por conveniencia de! ser
vicio causa baja en dicha Arma 
y aíra en la misma escala de Sa
nidad Militar como Farmacéuti
co 3.°, conservando la antigüe
dad que tiene actualmente y se 
le destina al Cuadro Eventual 
del Ejército del Sur.

Burgos 30 de julio de 1937. 
“  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Comprobado documentalmen
te que e! Teniente de la Escala 
de Complemento de! Cuerpo de 
Intendencia Militar D. José Mi
randa Junco, con destino en ia 
1.a Compañía Expedicionaria de 
Canarias, ha terminado la carre
ra de Medicina, por convenien
cia del servido causa baja en 
dicha Escala y alia en la de 
Cvnípiemfcrúo dó Sanidad Mili
te» cóúíü TéiUeüff: Módico, mu* 
sers/árido ia antigüedad que dis
fruta actualmente, y se ¡e desti
na ai 27 Batallón dei Regimien
to de Infantería La Victoria nú
mero 28.

Burgos 30 de Judo de 1037. =  
Segundo Año Triunfal. =--£! G e
neral Secretario, Germán Qü 
Vusté.

Procesados
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre cíe i 935 (C. L. nú
mero 577) el Teniente de Infan
tería, retirado, D. Apolinar Bau
tista Vi llora.

Burgos 30 de julio de 1,037.= 
Segundo Año Triunfal.—--El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté,

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasan 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), los Ofidaies del 
Cuerpo de Oficinas Militares y 
Auxiliares Administrativos del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno que 
se expresan a continuación: 

Oficial 1.°, D. Vicente Nava
rro Navarro.

íderq 2.°, D. Enrique Romero 
Castilla.

Auxiliar Administrativo, don 
Carlos Traynor Alvarez.

ídem id., D. Fernando de Die
go Abadía.

Burgos 30 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfa!.=E* Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R ectifica c io n es

La orden de 22 de junio últi
mo (B. O. número 246), por la 
aue se promueve ai empleo de 
Alféreces provisionales de Infan
tería a los alumnos de la Escue
la de Fuentecalienfe, se rectifica 
en el sentido de que el segundo 
apellido de D. A delardo Martí
nez Pérez es Ppves y no Pérez, 
copio por e;«'or ftg'auib-í en la re» 
lú c id o '  d e  altiíillióS d e  d ic h a  Es» 
duela y isé coñísigHó ert ia metí* 
cloiíA-da orden.

Burgos 30 de jubo de 1937. 
Segundo Año TrIunfaI.«*»El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R etiros
Pasa a situación de retirado, 

por ias razones que se expresan,
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causando baja en sus respecti
vas Comandancias, por fin del 
mes que se indica, y percibiendo, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual que a cada uno 
se le señala, a partir de la fecha 
y por las Delegaciones de Ha
cienda que también se especifi
can, el personal de la Guardia 
Civil y Carabineros, comprendi
do en la siguiente relación;

Guardia Civil

Guardia 1.°, Blas Pinero Puer
to, del 16 Tercio, baja en fin de 
abril último, por inútil, con 217,32 
pesetas, a partir de l.°  de mayo 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda cíe Málaga; fija su re
sidencia en Ántequera, de dicha 
provincia.

Otro ídem, losé López Rodrí
guez, dei 16 Tercio, baja en fin 
de mayo de 1936, por inútil, con
217.32 pesetas, a partir de í .°  de 
junio siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Málaga; fija 
su residencia en Antequera,. de 
dicha provincia, siempre que 
acredíte que desde dicha fecha 
no ha percibido haber pasivo al
guno.

Otro idem, Pedro Picón Amo, 
del 13 Tercio, baja en fin de ma
yo último, por inútil, con 163 pe
setas, a partir de 1.° de junio si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Pamplona; fija su resi
dencia en Corelia, de dicha pro
vincia.

Otro idem, José Delgado Mo
rales, de! 17 Tercio, baja en fin 
de junio último, por inútil, con 
135,83 pesetas, a partir de 1.° 
del mes actual, por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla; fija su 
residencia en dicha capital.

Otro idem Santiago Jodra Gol- 
mayo, del 20 Tercio, baja en fin 
de! mes actual, por edad, con 
190,16 pesetas, a partir de I.° de 
agosto próximo, por la Delega 
cién de Hacienda de Soria; fija su 
residencia enMonteagudo, de di
cha provincia.

Otro ídem Francisco Guzmán 
Guerrero, de! 16 Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, con
217.32 pesetas, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Málaga; fija 
su residencia en Coin, de dicha 
provincia.

Otro idem Juan Rubí Fluxá, de

la Comandancia de Baleares, baja 
en fin dei mes actual, por edad,
217.32 pesetas, a. partir de 1.° de 
agosto próximo, por ¡a Delega
ción de Hacienda de Baleares; fi
ja su residencia en Palma de Ma
llorca.

Otro ídem Francisco Polo G i- 
bello, de¡ 11 Tercio, baja en fin 
de junio último, por inútil, con
133.33 pesetas, a partir de L° 
del mes actúa’,, por la Delegación 
de Hacienda de Cáceres; fija su 
residencia en dicha capital

Otro idem Arcadlo Ramos 
Iglesias, dei 11 Tercio, baja en 
fin de mayo último, por inútil, 
con 133,33 pesetas, a partir de 1.° 
de junio siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Cáceres; 
fija su residencia en Jortes, de di
cha provincia.

Otro idem, Gabriel Escobar 
García, del 17 Tercio, baja en fin 
de junio último por inútil, con 
159,99 pesetas, a partir de 1.° del 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Huelva: fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro idem, Andrés Rodríguez 
Sánchez, del 2.° Tercio, baja en 
fin de junio último, por inútil, con
133.33 pesetas, a partir de 1.° de! 
mes actual, por la Delegación de 
Hacienda de Toledo; fija su resi
dencia en Lominchar, de dicha 
provincia.

Otro ídem, Agustín Moráis 
Fernández, de! 10 Tercio; baja en 
fin de mayo último por medida 
gubernativa, con 38,02 pesetas, 
a partir de 1.° de junio siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
de León; fija su residencia en di
cha capital.

Guardia 2.°, Daniel Vaquero 
Fernández, de! 21 Tercio, baja 
en fin de junio último por medi
da gubernativa, con 38,02 pese
tas, a partir de 1.° del mes actual 
por la Delegación de Hacienda 
de Salamanca; fija su residencia 
en Alba de Tormes, de dicha 
provincia.

Otro idem, Pablo González 
Cantero, del 11 Tercio, baja en 
fin de junio último por medida 
gubernativa, con 38,02 pesetas, 
a partir de 1 del actual, por ia 
Delegación de Hacienda de Ba
dajoz; fija su residencia en San 
Vicente de Alcántara, de dicha 
provincia,

Carabineros
Brigada, D. Antonio López 

Segura, de la 9.a Comandancia 
(Málaga), baja en fin de diciem
bre de 192-6, por hmdl, con 
562,50 pesetas, a partir de 1.° de 
enero último, por ia Delegación 
de Hacienda de Málaga; fija su 
residencia en dicha capital, siem
pre que acredite que desde dicha 
lecha no ha percibido haber pa
sivo alguno.

Carabinero 2.°, Rafael Viüena 
Bueno, de la 9 .a Comandancia 
(.Málaga), baja en fin . de mayo 
de 1936, por inútil, con 173,32 
pesetas, a partir de 1." de junio 
siguiente, por ia Delegación de 
Hacienda de Málaga; fija su re- 
sd enciaen  dicha capital, siem
pre que acredite que desde dicha 
fecha no ha percibido haber pa
sivo aiguno.

Otro idem, Antonio Esteban 
Bueno, de ¡a 0 .a Comandancia 
(Máiaga), baja en fin de noviem
bre de 1936, por inútil, con 186,66 
pesetas, a partir de í . °  de di
ciembre siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Málaga; 
fija su residencia en Torre del 
Mar, de dicha provincia, siempre 
que acredite que desde dicha fe
cha no ha percibido haber pasi
vo alguno.

Otro idem, Diego Zumaquero 
Márquez, de la 9 ,“ Comandancia 
(Málaga), baja en fin de noviem
bre de 3936, por inútil, con 186,66 
pesetas, a partir de 1.° de di
ciembre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Málaga; fija 
su residencia en Marbella, de di
cha provincia, siempre que acre
dite que desde dicha fecha no ha 
percibido haber pasivo alguno.

Otro idem, Juan Ruiz García, 
de la 9.a Comandancia (Málaga), 
baja en fin de novjembre de 1936, 
por inútil, con 173,32 pesetas, a 
partir de 1.° de diciembre si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga; fija su resi
dencia en dicha capital, siempre 
que acredite que desde dicha fe
cha no ha percibido haber pasivo 
alguno.

Otro idem, Cristóbal González 
Cabello, de la 9 .a Comandancia 
(Málaga), baja en fin de noviem
bre 1936, por inútil, con 173,32 
pesetas, a partir de 1.° de di
ciembre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Málaga; Tija
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síí residencia ¡'¡i Fucugirni»,  do 
(lidia provine»,  siempre que arre- 
líi;. que desde dicha fecha no fu» 
percibido haber pasivo alguno.

Oíro idem, Jíiíhi Cruzado Ro« 
sus, de la Com.iritiíiiuaa (Má
laga), baja en fin ib* diciembre de 
lí>.:>6, por inútil, coii. VM,'M pese
tas, a partir de 1 “ de enero si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Malaga; fija su resi
dencia ert Alora, de dicha pro
vincia, siempre que acredite que 
desde dicha fecha no ha percibi
do haber pasivo alguno,

Oíro ídem, Cecilio Izquierdo 
Sánchez, de fa 19 Comandancia 
(Guipúzcoa), baja en fin de mayo 
último, por edad, con 213,32 pe
seta», a partir de i ."  de junio s i
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa; fija su re
sidencia e¡¡ San Sebastián,

Otro Idem, José Romero Ló
pez, do la 9 .a Comandancia (Má
laga), baja en fin de junio ante
rior, por inútil, con 213,32 pese
tas, a partir de 1.° de julio actual, 
por la Delegación de Hacienda 
de Málaga; fija su residencia en 
El Morche, de dicha provincia.

Otro Ídem, Juan Arenas Rodrí
guez, de ¡a 11 Comandancia 
(Cádiz), baja en fin de junio an
terior, por inútil, con 159,99 pe
setas, a partir de 1.° de julio ac
tual, por ia Delegación de Ha
cienda de Cádiz); fija su residen
cia en Villa de Ubrique, de dicha 
provincia.

Burgos 39 de judo de 1937, 
Segundo Año Triunfa!.--Ei G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Señalamiento de haber pasivo
Retirados, por Orden de 28 de 

enero último (B. O. núm, 103), 
los Capitanes de Infantería don 
Jo sé  Castillo Rodríguez y don 
Esteban Collado Sánchez, dis
frutarán en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual que a cada uno 
se le asigna, cuyas cantidades 
percibirán a partir de las fechas 
que se indican, por las Delega
ciones de Hacienda que se es
pecifican, según se expresa a 
continuación:

Capitán, D. Jo sé  Castillo Ro
dríguez, el 60 por 100* del suel
do de Teniente, o sean 250 pe

setas, por no llevar dos ortos en 
posesión de! sueldo de su últi
mo empleo y contar más de 
30 ¡¡ños de set vicios con abo
nos, sin llegar a 31, a partir do 
1," de febrero del arto achia!, 
porla 1 míegadón de Hacienda 
de Ceuta, e« cuyo punto fija su 
residencia.

Otro, D. Esteban Collado Sán
chez, el 40 por i 00 del sueldo 
de Teniente, o seno 1G0'66 pe
setas, por no llevar dos años en 
posesión del sueldo de su último 
empleo y contar más de 25 años 
de servicios con abonos, sin lle
gar a 30, a partir de IV de fe
brero ck*i uño actual, por la Do* 
legación de Hacienda de Cerda, 
en cuyo punto fija su residencia.

Burgos 30 de julio tic 1937. 
Segumlo Aíiio Triunfa!.—Ei G e 
nera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Alto Comisario de Espa
ña en Marruecos, pasan a !a si
tuación de «Al Servicio de! Pro
tectorado» , como Interventores, 
los Comandantes de Infantería 
D. Ramón Cortils Riera y don 
Rafael Arjona Manso, de! Bata
llón de Cazadores de Melilla, 
núm. 3, y Cuadro Eventual de 
Marruecos, respectivamente, y 
continúa en dicha situación, por 
haber sido nombrado Interven
tor adjunto, el Alférez provisio
nal de la misma Arma D. Ama
deo Gil Falcó, de la Mehal-la 
jalifiana de Larache, núm. 3.

Burgos 30 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— Ei 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario de España 
en Marruecos, pasan a la situa
ción «A! Servicio de! Protecto
rado» , por haber sido destinados 
a las Mehai-las Jalifianas que se 
indican, los Oficiales de Infante
ría que a continuación se rela
cionan;

A la Mehai-la de Larache:
Teniente, D. Manuel Vázquez 

Ochando, del Batallón Volunta
rios ú% Sevilla.

Alférez Provisional, D. En íes 
to Vignoíc Gómez, de! Idem.

Idem, IX Sllvluo Bastillo Pe 
na, dd Grupo F'uer/.as Regula
res Indígenas de Ceula núm. 3, 

ídem, D. Ernesto Alvarez del 
Villar, del Batallón Voluntario* 
de Sevilla.

Idem, ÍX Eladio Esparid Villa- 
verde, del Regimiento Infantería 
Toledo número 26.

ídem, D. Enrique Camuel Ta- 
mayo, del Batallón Cazadores 
Melilla número 3.

ídem. i). Antonio Hernández 
Nada!, del Regimiento infante
ría Castilla número 2.

A la Mehal-la de Gomara nú
mero 4:

Alférez Provisional, D. Ma
nuel Puentes Carnicero, de la 
Milicia Nacional.

Idem, D. Julián Herráiz del 
Rio, de! Regimiento Infantería 
Burgos número 31.

ídem, D. Pablo Garda Casa
do, de! Idem.

ídem, D. Javier Navarrete Do- 
nesteve, del Regimiento Infante
ría Zaragoza número 30.

Idem, D. Diego Dávila Pare
des, de! Regimiento Infantería 
Zamora número 26.

Burgos. 30 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.=E ! Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Á propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinados a las Mehai-las que 
se indican, pasan a la situación 
«Al Servicio de! Protectorado» 
los Oficiales de Infantería que 
figuran en la siguiente relación:

Destinados a la Mehal-la de Go
mara número 4:

Alférez, D. Gerardo Romual
do Fernández, del Regimiento 
Infantería de Zaragoza núm. 30.

ídem, D. Urbano Mañero Na
varro, del de Zamora núm. 29.

Alférez Provisional, D. José 
Manuel del Rio Santazla, del de 
Simancas número 40.

Idem, D. Luis-Lucas Fernán
dez Pena, del mismo.

Idem, D. José Llaga Alvarez, 
del de Milán número 32.
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Idem, D. Félislndo. Alvarez 
Betigoecliea, del de Mérlda nú
mero' 35..

Idem, D. José Crusat Pardi
llas, del de Burgos número 3 ! .

Idem, D. Vicente Barraduna 
García.

Alférez Habilitado, í>. Manuel 
López Marcos, dd Grupo do 
Regulares de Larachc núm. 4,

Alférez Provisional, D. Ramón 
García Valido, de la Milicia Na
cional.

A la M ehai-la del Kf f f  núm, B:
Alférez, D. Claudio García 

García, de! Regimiento de Ca
rros de Combate número 2.

Burgos 29 de Julio de 1037. 
•w Segundo Ano Triunfal.®» El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté.

S e cció n  d e  M arin a

Asimilaciones
Su Excelencia ei Generalísimo 

de los Ejércitos Naciouales, se 
ha servido conceder ia asimila
ción de Buzo de 2 .a d ase de la 
Armada, a partir del día 13 de 
mayo último, al Buzo Civil, don 
José Pandos- Mari, con destino 
en la Base Naval de Baleares.

Salamanca 28 de julio de 1937, 
"Segundo Año Triunfa!. =  El 
Almirante jefe de! Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera.

Destinos

Se nombra jefe del Negocia
do tercero de la tercera Sec
ción de! Estado Mayor de la Ar
mada, con carácter interino, al 
Teniente de Navio D. José Ma
ría Otero Goyanes.

Salamanca 28 de julio de 1937. 
“ Segundo Ano Triunfal. — Ei 
Almirante jefe del Estado Ma
yor de la Marina, Juan Gervera,

P lantillas
Su Excelencia e! Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer que en 
los cañoneros tipo «Dato» se 
modifique la plantilla de Oficia
les del Cuerpo General, quedan

do constituida por dos Tenien
tes de Navio, uno para segundo 
Comandante y otro especialista 
en Tiro Naval, y por tres Alíéro- 
ces de Navio.

Salamanca 28 de Julio de 1937. 
“ Segundo A fio Triunfa!. El 
Almirante Jefe del Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera

R e t i r o s

lie  resuelto pase a situación 
de retirado por cumplir la edad 
reglamentaria para ello el día 31 
del actual, ci Auxiliar de Alma
cenes de primera ciase, José  
Seljo Vara, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provi
sional, el haber íntegro inensuu! 
de 420 pesetas con 93 céntimos, 
que percibirá a partir de l .u de 
agosto próximo por ia Delega
ción de Hacienda de La Coruña, 

' Burgos 30 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal— El Ge
neral Secretarlo, Germán Gli 
Yusíe.

De acuerdo con lo propuesto 
por ia Junta Superior de* la Ar
mada Su Excelencia el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les, ha dispuesto que e! tercer 
Maquinista de la Armada don 
Manuel Naya Quedes sea retira
do del servicio con el haber, 
viudedad y pensión que regla
mentariamente le corresponda 
como pasivo, pero sin uso de 
uniforme, cartera militar y cual
quier otro beneficio que se les 
pueda otorgara ios retirados del 
Ejército y Armada, debiendo 
prevenírsele que, én caso de 
emplearse en actividades contra 
el Estado, será suspendido de to
dos sus haberes.

Salamanca 27 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — Ei 
Almirante Jefe dél Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 3 de agosto de

1037, do acuerdo con Iam disposi- 
ciemos oTícírIos: .
JDIV1SÁS Diá E X P O R T A -

ojon m:
Francos ______________ 83*25
L í b ras 42' 4 5
Dóí tiros . , * » . « . * . •   8 ‘58
Li ras. , « .  45*1.5-
Francos suizos» 19<V35
Reichsmark 8*45
Roigas,,...................................... 14 4‘70
Florines . , . . , .....................  4“73
Escudos .................*«, 88‘ííO
Peso moneda legal * 2*05
Coronas chocas* 30'00
Coronas suenas, 2 ‘10
Coronas .noruegas, 2*14
Coronas d a n e s a s . 1*90

o í  v i s  a s  l í b r e ,*J i m p o r t a d a s  v o i j u n -  

TAiÜA - Y  D EFIN ITIV A M EN TE /

Francos,  ...............  -41‘55
Libras  ' 53:05
Dólares......................  10‘72
Francos suizos, • • 245;40
Escudos.. . . . . , .................  48¿25
Peso moneda legal.  3 ‘30

Administración de Justicia.
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

A r é v a l o
El «efíor Juez d« primera íns

tameta de ¡e-.s!;® partido, por pro- 
vi'd.erx'Ja do hoy, -clicbh.-. en el 
rollo de apcMeion d« juicio ver
bal óíGí, seguido *?n el Jnagadr? 
mtuiieípul de plores d'e Avila, 
por ipcglíio Jiménez Pérez, ve
cino de. p (¡u¡/v¡e;'í>s. contí a ¡otro 
y Teodor» Guüórtwsz MnAo-viuB 
vivió t-ií i-Giciiít;i:s de Abajo, so- 
■bre reiviiMUcuvfón. <16 linca ífújs- 
tioa, b® acordado aue ®e cite en. 
forma ¡a ia Teodora, paya que 
el día 24 de agosto próximo, a 
las doce, comparezca ea exfcet 
Juzgado & ja vísta de apelación 
iiilerpuiesfca por el ftegiiip, res
pecto d'o resolución dudada en 
ejecución d« bt .sentencia recaí
da en *huljdo inició.V pana feo dubüeaaón en ©1 
■« Boletín (díciáis tM  Estado-», a  
fia de que sirva d** tai cibadóia, 
expido cf puasente pdícto-eédulá 
¡en Aré¥íUo »  27 de julio dW 193?. Segundo íaño tr-íu«M.— 
jV.o B.‘J ej Judz dd primera ins- 
touci«,«~EI fjtíííc^tat'iü, Luis Mác

.!    U  U  ArfiSt* *ÜÍÍj ¡ Ifl11il

m
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Orense
Doa Ju«® Herrera RtyBs, Juez 

Üe Primera instancia e last- 
- trucción. especíalmiení© desig

nado pana tramitar expedíe® 
tes ¡d© responsabilidad civiL
Hace saber: Qujb por r©sioiu 

ció® de esta fecha ©a expedién 
le de responsabilidad civil qu© 
instruyo con el número 90 di© 
1937. contra Pedro Alva
rez González, vecino d© 
Mficeda, y Hoy lause® 
te m  desconocido paradero, ¡ste 
acordó citar a dicho individuo 
para que en el término impro- 
irrogabte tí© ocho día» háMiesí 
contados tíesd© el siguiente al 
en qiío aparezca publicado 
presente en el Bpletín Oficial 
comparencia ante ¡asta juzgado 
Especial, sito en los locales d© 
la Excmo. Diputación Provin
cial, personalmente o por escri
to para que alegue y pruebe 
en su defensa k> que estime 
procedente; bajo apercibimiento! 
de que orno hacerlo continuará 
)su curso el expediente sin más 
citarle ni oírle, parándole leí con 
Siguiente perjuicio.

Dado en Orense 12 d© Ju
lio de 1937.—El Juez de Prtm« 
na Instancia  ̂Juan Herrera,

Don Jua® Herrera Reyes, Juez 
de Primera Instancia e Insr 
trucció®, especialmente desig
nado para tramitar expedie® 
tes de responsabilidad civil.
Hace saber: Que por r©:solu 

telón de esta fecha e® expedién 
le de responsabilidad civil que 
.instruyo con el número 88 d© 
1937 compra Ju¡g¡n Riande Méndez 
■ vecino de Macada y hoy lauséu. 
te en desconocido paradero, se 
acordó citar ia dicho individuo 
para que en el término impro
rrogable de ocho <jía$. hábiles» 
contados desde el siguiente al 
en que aparezca publicado el 
presente en el b oletín Oficial' 
comparezca ¡ante este Juzgado 
Especial, sito en los locales d© 
10 Excma. Diputación Provin
cial, personalmente o por escri- 
lo para que alague y prueben 
en su defensa lo que estime 
procedente; bajo apercibimiento 
d a  q u a  a l  r q  hacerlo c ^ t i ñ u o r á

su curso el expediente sin más 
.citarlo ni oiría... parándole el 
siguiente perjuicio.

Dado en Orense » 12 d© Ju
lio de 1937.- El Juez d© Prirn© 
m  instancia, Juan Herrera. .

Don Ju®a Herrera R©y©sa Juez 
de Primera Instancia © ins
trucción^ especialmente d£hig~ 

i nado para tramitar expedie»
• íes de responsabilidad civil. 

Hace saber: Que por ¡resoiu
'ción de este fecha en expedién 
8a de s®sp«us®bffidad ©mi qufó 
instruyo con el número 98 de 
1937 contra Arturo Salga
tío Villar vecino de Baños
Jfte Moígas, y hoy ausen
te en desconocido paradero, s¡a 
acordó citar a dicho individuó 
para que m  el término impro
rrogable de ocho días hábiles 
contados desde él siguiente al 
en que aparezca pubUcado el 
presente ©a ©i B/5eíia Oficial 
comparezca ante este Juzgado 
Especial., ¡sito'®® los locM©s di® 
ia Exem®. Diputación Provin
cial. personalmente o p©r escri
to pana que ¡alegue y prueba 
le® su defensa lo que estime 
procedeut©; bajo apercibimiento 
de que ai no hacerlo continuará 
su curso el expediente sin más 
citarle ni ojrle, parándole V& con 
.siguiente perjuicio.

Dado en Orense a 12 d© Ju
lio de 1937.—El Juez de Prim© 
c¡a Instancia, Juan Herrera.

Don Juan Herrera Reyes, Juez
• Üe Primera Instancia e Ins- 
, íruccióiR especialmente desig

nado para tramitar expedie® 
tes de responsabilidad civil.

r  Hace saber: Qu© por rtesolu 
ción de esta fecha ten expedién 
te de responsabilidad civil„¿a¡u© 
instruyo con el número 89 d© 
,1937, contra José 
vOrez González , vecino d© 
Maceda, y hoy ausen 
te en desconocido paradero, ¡se 
acordó citar a dicho individua 
para que en ©I término impro
rrogable de ocho días hábil©» 
contados desde el siguiente al 
en que aparezca publicado el 
presente en el B oletín Oficié!, 
'comparezca ante este Juzgado 
Especial, sito en los locales d© 
La Excma. Diputación Provin
cial, personalmente o por escri
to para que ¡alegue y pruebe 
«en su defensa lo que estime 
procedente; bajo apercibimiento

de croe al no Hacerlo continuará
su curso «1 expediente sin má» 
t^tríe ni oírle, parándole ©1 con 
siguiente perjuicio.

Dado en Orense a 12 d© Ju
lio de 1937.—El Juez d© Primd 
l¡a instancia, Juan Herrera,

P l a s e n c i a

Don Celso Hernández Alo®»», 
Juez de primera instancia ©

¡ instrucción de Plasiencia y su 
partido y de la villajgJ© líe»  
vá© y su partido e bysírac- 
toé del exp®di©nt» que »6 di
rá.
Que en virtud tí© lo acordada 

en el expediente sobré incauta
ción de bienes regisftnado con 
el número 28 die 1937. tramitado 
por designación de I© Comisión 
provincial Üe Incautación de bi» 
mes contra los vecinos d© testa 
dudad Julio Durán Pérez, Jo*>
, qufn Rogado Alvarez y Gonsiue- 
lo Alonso Elizov actualmente e? 
ignorado panadar», para decía- 
rfir administrativamente lía rfi& 
po®s®büida¡d civlü qu© na. le? 
jdeba exigir como oonsScusaciá 
¡de su oposición al triunfo daí 
¡Movimiento nocional, se din 4 
Bichos ¿ndivMuios por medjodd 
presente e® cumplimiento da 1q 
dispuesto en Ift ordie® d© I® 
Junta Técnica del Estado, da 
13 de marzo último, inserta en 
el Boletín Oficial del 20 d© di
cho mes, por medio d©í pre
sente edicto, qu© ¡se insertará 
en el Boletín del Estado y en 
el de esta provincia, a fin d© 
que dentro del término tí© ocho 
días hábiles siguientes a la in
serción del presenta en dichos 
periódicos oficíales, comparez
can ante est© Juzgad© instructor 
hito en ©1 barrio de So® Ju©®, 
número 2, personalmente o por 
escrito, alegando y probando en 
su defens® cuanto estimen pror 
cedente, bajo apercibimien
to que tí© no comparecer les 
parará el perjuicio © que hay© 
Lugar en derecho.

Dado en Plase®ci¡a a 13 tí© ju
lio tíe 1937— Celso Hernández. 
—El Secretario.
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